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ALFONSO DE CARTAGENA: Discurso en el Concilio de Basilea, Cfr. Manuscritos.

ARAGÓN: Fueros de —; Tratados de los Fueros de —, Cfr. Manuscritos.

ARZOBispos: Honores militares a —, 132.

AviLA : Carta de hermandad de —, Cfr. Manuscritos.

BAGUENA : Privilegio de los libertados de —, Cfr. Manuscritos.

BARTOLOMÉ DE BRESClA : Glosa ordinaria al Decreto de Graciano, Cfr. Manuscritos.

BENEFlcios: La permuta de —, 45. Naturaleza jurídica: a) Teoría contractual, 46;
b) Teoría de Ia renuncia condicionada, 52; c) Teoría del traslado, 53. Elementos
de Ia permuta de beneficios: A) Subjetivos: a') los permutantes, 69; b') el Ordina-
rio competente, 76; c') el patrono, 89; d') intervención de los que tienen derecho
de presentar o elegir, 95 ; e') permuta de beneficios sometidos a distintos Ordina-
rios, 97; /') vicios del consentimiento, 98; g') Ia simonía, 101. B) Elementos obje-
tivos: a") objeto, 102; b") límites, 103; c") causa justa, 106; d") plazo, 108.
O Elementos formales : La renuncia, 109 ; el acto del Superior, 110.

BENiTO, San : Regla de —, Cfr. Manuscritos.

BlENES ECLESiÁSTicos: Inscripción de —, 132.

BONIFACIO VIII: Liber VI Decretalium. Cfr. Manuscritos.

BoY ScouTs: Las Asociaciones católicas de — y Ia causa pía canónica, 217-231.

BuRGos : Libro de censos del Hospital del Emperador. Estatutos de Ia Capilla de Ia
Concepción. Concilio de —. Cortes de 1315. Cfr. Manuscritos.

CAcERES : Documentos varios, Cfr. Manuscritos.

CAPELLANES MILITARES: Ingreso en el Cuerpo eclesiástico castrense, 133. Ordinario
castrense y capellanes en Portugal, 1.011.

CAPELLANES DE EMIGRANTES: Ayuda 3 loS —, 133,

CARDENALES: Todos tendrán Ia dignidad episcopal, 593-4. Honores militares a —, 132.
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CARDEÑA: Libro del Monasterio de S. Pedro de —, Cfr. Manuscritos.

CARTAGENA: Alfonso de —, Cfr. Manuscritos.

CASTILLA: Fazañas —. Fueros de •—, Cfr. Manuscritos.

CAUSA PÍA CANÓNicA : Cfr. Boy Scouts.

CiD: Cfr. Manuscritos.

CiSTERCiENSES: Bullarium del Monasterio de los — de Valladoiid, Cfr. Manuscritos.

CLEMENTE V: Decretales, Cfr. Manuscritos.

CLEMENTINAS: Cfr, Manuscritos.

CLÉRiGos: Cfr. Religiosos.

CoLEGio APOSTÓLico: DeI — al Colegio episcopal, 5. Tres paralelismos: a) Cristo,
Apóstoles. Apóstoles, Obispos, 8; b) Colegio Apostólico, Colegio Episcopal, 9;
c) Pedro, Colegio Apostólico. Papa, Colegio Episcopal, 11. Constitución jerárquica
d'e Ia Iglesia: Constitución, 14. Ley constitucional, 15. Comportamiento constitucio-
nal, 17. Refexiones sobre los poderes del Colegio: Los poderes depositados, 18. El
Papa y Ia transmisión de los poderes, 20. Exposición de criterios, 22. Poderes uni-
versales del Colegio episcopal: En cuanto a Ia fe, 32. En cuanto a Ia gracia, 32.
En cuanto a Ia jurisdicción, 36. Solidaridad de los miembros del Colegio: En Io
magisterial, 38. En Ia santificación, 39. En el régimen, 40. Autenticación por el
Papa, 41. Conclusión final, 42.

CoNciLio: De Burgos. De Coyanza. De León de 1.208 y de 1.020; de Viena, Cfr. Ma-
nuscritos.

CoNciLio EcuMÉNico: Reseña jurídico-canónica en torno al Concilio Vaticano II. Su
preparación, 113. La Sagrada Liturgia, 114. Misiones católicas, 118. Prensa y espec-
táculos, 121. Las reuniones sexta y séptima de Ia Comisión Central, 122. Su cele-
bración, 563. Inauguración, 565. Esquema sobre Ia Sagrada Liturgia, 580. Otros
esquemas, 582.

— BiBLiOGRAFÍA : El Concilio. Balance de Ia primera sesión, 696.

CÓRDOBA: Ordenanzas de —, Cfr. Manuscritos.

CoYANZA: Concilio de —, Cfr. Manuscritos.

DERECHO. BiBLioGRAFÍA: Permanencia del Derecho natural, 333. La filosofía del Derecho
en Graciano, 332. La estructura del Derecho, 334. El problema de Ia justicia en el
Protestantismo contemporáneo, 669. La Compraventa de cosa futura, 706. Derecho,
libertad y moral, 708. El realismo ético-jurídico en Sto. Tomás de Aquino, como
fundamento del orden normativo, 934. Una introducción al estudio del Derecho,
957. Tratado de Derecho político, 998. Sucesiones. Explicación del Derecho suce-
sorio civil y canónico, 1.006.

DERECHO CANÓNico: Humanismo y realismo del —, 285-290. Cualidades generales del

Derecho canónico y su humanismo realista, 285. Algunos aspectos parciales del De-
recho canónico y su humanismo realista, 289.

El Derecho canónico en Ia vida de Ia Iglesia y su adaptación a Ia luz de Ia Nueva
Ley, 659-665.

Una aplicación práctica del axioma "ubi eadem ratio, eadem juris dispensatio",
633^41.
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BiBLiOGRAFÍA: La noción metafísica del Derecho en el Código de Derecho canónico,
293. Fin y características del Ordenamiento canónico, 296. La gnoseologia dcl De-
recho y el tema de Ia relación jurídica, 298. El objeto del error común (c. 209),
229; 301. Los párrocos y Ia primera comunión de los niños, 304. Papa-Obispos-Reli-
giosos, 305. La Comunión vespertina a los enfermos, 310. Hacia una revisión del
concepto de obra servil, 314. Enajenación de bienes eclesiásticos, 315. Testamentos
informes para causas pías, 316. La potestad judicial de Ia Iglesia, 316. La simula-
ción total en Ia doctrina canónica y en Ia jurisprudencia romana, 320. La construc-
ción de Iglesias, 323. Facultades de los Ordinarios y Legados de Ia Sta. Sede en
las Misiones, 324. La Curia Romana, 325. Condición jurídica del misionero, 326.
El primado Romano, La Iglesia y los Obispos, 328. Diplomacia pontificia, 329. El
pontifical romano, 329. Ecumenismo, 339. Historia y Misterio, 340. La Religión y
Ia historia de las religiones, 342. La obligación de pagar los impuestos, 345. Nocio-
nes de sexología, 346. Diccionario de Derecho canónico (Fascículo XLII), 670. La
posición jurídica del Delegado episcopal, 676. El hombre y Ia mujer en Ia moral
calvinista, <>95. Los sacerdotes y el estado de perfección, 697. Diccionario de Teolo-
gía católica, 700. Constituciones... de los antiguos colegios seculares de Ia Univer-
sidad de Salamanca, 706. La idea de sociedad secular y su significación para los
cristianos, 711. El concepto de interés "sobrenatural" como fundamento del De-
recho canónico, 935. La actividad mercantil prohibida a las personas consagradas,
939. Importancia de los Concilios en Ia formación del Derecho eclesiástico, 940.
La potestad de los Legados Pontificios, 940. Evolución del cargo de Vicario Gene-
ral, 941. El Gobernador Eclesiástico, 941. La unión jerárquica de ambos cleros, 943.
Cualificación jurídica de Ia Acción católica, 947. Introducción al estudio del Dere-
cho en general y al Derecho canónico contemporáneo, 956. Thesaurus resoIutiontim
de Ia S. Congregación del Concilio, 957. Epítome de Derecho canónico y comenta-
rios, 958. Sistemática del libro III del Codex, 959. Comentarios al Código de Dere-
cho canónico (vol. I, cc. 1-681), 960; (vol. II, cc. 682-1321), 963. Derecho procesal
canónico, 964. Fuero interno y fuero externo, 965. Reducción de los clérigos al
estado laical, 966. Derecho canónico y música bantú , 984. La lucha sobre los ritos
chinos en los siglos XVII y XVIII, 987. Su beatitud Máximos IV y Ia sucesión apos-
tólica de Ia sede de Antioquía, 988.

HiSTORiA DEL DERECHO: Manuscritos jurfdicos medievales de Ia Hispanic Society
of America, 501-553. índice alfabético de los mismos, 554-6. índice de los códices
descritos, 557-9.
Valor y proyección histórica de Ia obra jurídica de S. Raimundo de Peñafort, 233-
251. Cfr. Raimundo de Peñafort. Doctrina del siglo XII sobre Ia invalide?; de Ia
Eucaristía del sacerdote depuesto o hereje, 801-839. Cfr. Eucaristía.
Fuentes de Ia doctrina canónica de Ia IV Partida del Código del Rey Alfonso el
Sabio, 897-926. Cfr. Partidas.

HiSTORiA DEL DERECHO. BiBLiOGRAFÍA: Decretum Graciani, Dictum Graciani, 299.
El concepto de "notorium" desde Juan Teutónico hasta el Código, 317. El matri-
monio condicionado, 321. Gregorio IX, 350. El Beato Bernardino de Feltre en Ia
historia del Renacimiento, 349. La Iglesia anglo-sajona. 350. Historia eclesiástica
de Inglaterra, 351. El libro de los privilegios de Ia Iglesia de Genova, 352. Discipli-
na general antigua. Los concilios ecuménicos. Los concilios particulares, 352. Jus t i -
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niano y su época, 354. Manifestaciones ascéticas en Ia iglesia hispano-romana del
siglo IV, 354. Historia del Derecho maronita, 355. La comunidad canonical medie-
val (s. XI-XIII) de San Quiricio de Provins. 356. El obispo Ullathirne y el Vatica-
no I, 357. El Vaticano I, Concilio de Pío IX, 357. Eugenio IV, papa unionista, 358.
S. Ignacio de Loyola, fundador y legislador, 358. Las primeras constituciones de Ia
Archidiócesis de Bahía (a. 1707). 359. El P. Lebbe. Su leyenda y los orígenes del
cisma chino, 360. Católicos liberales y galicanos en Francia ante el Concilio Vati-
cano I, 348. Escritos canónicos deI jur isconsul to boloñés del siglo XV Luis Bolog-
nini, 680, 974. Estudios y Documentos en el IV Centenario de Bartolo de Sasso-
ferrato, 681. Las Decretales del siglo XII y Ia Historia de Inglaterra, 685. El epis
copado inglés, Ia Reforma de 1215-1272, y el Concilio Lateranense de 1215, 686,
La Petite Eglise (1800-1830), 687. Historia de los coptos de Egipto, 688. La integri-
dad de Ia confesión, según los PP. de Trento, 689. El padrinazgo de los adultos en
los tres primeros siglos de Ia Iglesia. 690. Correspondencia de los Nuncios de Fran-
cia..., 690. Derecho Político español en el siglo XVI, 691. Reforma católica. Anto-
logía de Documentos, 694. Biografía del P. Capello, S. J., 710. El Patriarcado latino
de Jerusalén, 710. Constantino y el Catolicismo. 970. La disciplina de Ia clausura
en las Congregaciones y Sociedades clericales, 968. Pío IX (t. II), 971. Las condi-
ciones positivas para el acceso a las Ordenes en Ia primera legislación eclesiástica
(300-492), 972. Studia gratiana, post octava Decreti saecularia (vol. VIII), 974. Pon-
tificia hibernica. Documentos de Ia Concülería papal medieval para Irlanda (640-
1261), 976. El juez delegado en tiempo del Corpus Juris Canonici, 976. Los Conci-
lios de las Galias (a. 314-506), 977. Los Cardenales entre los siglos XI y XIII, 978.
La sección histórica de Ia Congregación de Ritos, 967. La recepción en el Derecho
alemán, 979. La Iglesia en Inglaterra desde 1000 a 1066, 980. La Iglesia Católica
en régimen francés de separación, 980. Notas sobre Ia historia eclesiástica de Puer-
to Rico en el siglo XVIII, 981. El Derecho romano de sepultura, 996. Los VaIden-
ses, 1005. Súplicas de Ia Iglesia Ucraniana unida (vol. II: 1700-1740), 1.005. Co-
rrespondencia de los Nuncios apostólicos sobre asuntos de Ucrania (1550-1850),
vol. VIII (1652-1656), 1.007. Correspondencia de Scipione de Ricci y Henri Gré-
goire (1796-1807), 1.007.

DERECHO PENAi.. BiBLiOGRAFÍA: El concepto de "notorium" desde Juan Teutónico al
Código, 317. El fin esencial de Ia pena jurídica civi l , 318. Sociología del delito, 714.
Solución a Ia temática del fin esencial de Ia pena jurídica civil, 954. El delito im-
posible, 969. Derecho penal, 997. Cfr. Eucaristía.

— JuRispRUDENciA : La venia eclesiástica es requisito previo para proceder criminal-
mente contra un clérigo, 880.

DERECHO PÚBLico: Nuevo estatuto jurídico de Ia Iglesia Católica en Zurich, 127-130.
La jurisdicción eclesiástica sobre los clérigos y religiosos en el Derecho italiano,
643-58. Cfr. Enseñanza.

— BiBLiocRAFÍA : Diplomacia pontificia, 329. El Estado y Ia Iglesia en Ia pedagogía,
337. Libertad religiosa en España, 340. Los eclesiásticos en el Derecho italiano, 341.
Centros de Enseñanza Superior (de Ia Iglesia en España), 347. La Sta. Sede y Ios
nacionalismos en ïuropa, 349. Correspondencia de los Nuncios de Francia..., 690.
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Iglesia y Estado, 693. Portugal y Ia Sta. Sede, 707. Sistematización y funcionalidad
del "Jus Publicum ecclesiasticum", 933. Visión histórica actual del problema de Ia
subordinación del Estado a Ia Iglesia, 929. La autonomía del Derecho Concorda-
tario, 936. Génesis del Concordato de 1851, 937. El Concordato español y el matri-
monio, 937. Exenciones tributarias en el Concordato de 1953, 938. Ámbito de las
jurisdicciones eclesiástica y civil en el Concordato español de 1953, 938. Iglesia y
Estado en el Derecho Norteamericano, 983. Derecho eclesiástico alemán (1946-
1952), 979.

DiEGO DE VALERA : Doctrinal de Príncipes. Cfr. Manuscritos.

DiviSAs: Libro de las—, Cfr. Manuscritos.

EMiGRACióN: Ayuda a Capellanes de—, 133.

ENRIQUE II: Documentos varios. Cfr. Manuscritos.

ENRIQUE III : Documentos varios. Cfr. Manuscritos.

ENSEÑANZA : Reconocimiento, a efectos civiles, de los estudios de Ciencias no ecle-
siásticas realizados en España en Universidades de Ia Iglesia. Convenio de 5 de
abril de 1962, 137. I. Antecedentes del Convenio, 137. II. Bases jurídicas del mis-
mo, 140. III. Ejemplos de otros países, 142. IV. Gestación del Convenio, 150. V.
Contenido del Convenio: 1) El reconocimiento, a) efectos civiles del reconocimien-
to, 153; b) extensión del reconocimiento, 156; c) limitaciones que supone, 158. 2)
Los efectos civiles: Efectos civiles que se reconocen y condiciones en cada uno de
los tres sistemas de reconocimiento, 163. Condiciones comunes a los tres sistemas,
164. Condiciones especiales de cada sistema, 168. 3) Normas complementarias, 175.
4) Otros problemas afines, 177. 5) Interpretación del Convenio, 178. 6) Comienzo
de aplicación del mismo, 179. VI. Valoración del Convenio y conclusión, 183. Tex-
to legal del Convenio, 185.

— LEGISLACIÓN: Subvenciones a los Centros de Enseñanza Primaria Privados. 131.
Alumnos gratuitos en los mismos, 131. Convalidación de estudios de Periodismo
cursados en Centros de Ia Iglesia, 131. Reconocimiento de efectos civiles a deter-
minados estudios de Ia Universidad Pontificia de Salamanca, y del Colegio de
Deusto, 597 y 879. Reconocimiento de Colegios Menores de Enseñanza de Grado
Medio, 598-9.

— BiBLiOGRAFÍA: Centros de Enseñanza superior (de Ia Iglesia en España), 347.

EsCALONA : Cartas de Hermandad de Ia Villa de—. Cfr. Manuscritos.

EsTELLA: Fuero de—. Cfr. Manuscritos.

EUCARISTÍA: El sacerdote depuesto o el hereje no consagra Ia—. Doctrina de algunos
autores del siglo XII, 801-839. Autores que defienden claramente Ia invalidez de Ia
Eucaristía, 803. Autores que parecen defender Ia invalidez de Ia Eucaristía del sa-
cerdote depuesto o hereje, 834.

— BiBLiOGRAFÍA: Caramelo y ayuno eucarístico, 947-8. Chicle y ayuno eucarístico,
948. Cómputo de las tres horas de ayuno para comulgar, 949.

EvANGELlARio: Cfr. Manuscritos.

ExECRABiLls: Comentario a Ia Decretal--. Cfr. Manuscritos.
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FAZAÑAs DE CASTILLA : Cfr. Manuscritos.

FERNANDO I: Concilio de Coyanza. FERNANDO II: Ordenamiento de León de 1178. FER-
NANDO IV : Documentos varios. Cfr. Manuscritos.

FlscAL: El coche adquirido por un Instituto Religioso, para el fomento de vocaciones,
no goza de exención fiscal, 135. Exención de un edificio o finca destinado a Ia
enseñanza de pobres, 134.

— BlBLiOGRAFÍA: Tratado de Moral fiscal. La obligación de pagar los impuestos, 345.
Exenciones tributarias en el Concordato español de 1953, 938.

pRiBURGO, Juan de: Apparatus a Ia Summa de casibus y a Ia Summa de Matrimonio
de S. Raimundo de Peñafort. Cfr. Manuscritos.

FuERO juzGO: Cfr. Manuscritos.

GRACiANo: Decreto de—. Cfr. Manuscritos.

GuADALUPE: Bullarium del Monasterio de- . Cfr. Manuscritos.

GuiSANDE (Avila): Bullarium del Monasterio de-. Otros Documentos. Cfr. Manus-
critos.

HERMAN, Emilio, S. J.: In memoriam, 365.

lGLESiA: El Derecho canónico en Ia vida de I a , y su adaptación a Ia luz de Ia Ley
Nueva, 659-65.

Nueyo estatuto jurídico de Ia Iglesia Católica en Zurich, 127.

— LEGISLACIÓN: Inscripción de bienes eclesiásticos, 132. Honores militares a personas
y cosas religiosas, 132. Ingreso en el Cuerpo eclesiástico castrense, 133.

— JURISPRUDENCIA : Qué debe entenderse por Iglesia Católica a los efectos de Ia le-
gislación de Arrendamientos Urbanos, 880.

— BIBLIOGRAFÍA: El problema de Ia justicia en el Protestantismo de hoy, 669. El bi-
nomio "Primado-Episcopado", 678. Obispos Presbíteros y laicos en Ia Primitiva
Iglesia, 684. La Iglesia es una Comunión, 692. Unión y separación, 693. El Culto,
702. El Calendario cristiano, 713. Visión histórica actual sobre el problema de Ia
subodinación del Estado a Ia Iglesia, 929. Cuestiones selectae acerca de Ia potestad
suprema en Ia Iglesia, 935. Problemas dogmáticos sobre Ia constitución de Ia Igle-
sia, 989. Católicos y Protestantes, hacia Ia unidad?, 993. Sobre Ia Iglesia, 994. El
Bautismo, 1.002. Teoría de Ia Misión, 1.002. Cfr. Enseñanza. Boy Scouts. Fiscal.
Derecho público.

lMAcENES: Honores militares a—, 132.
jACOBO DE LAS LEYEs : Maestro. Doctrinal de los Juicios. Flores del Derecho. Cfr. Ma-

nuscritos.
J u A N I: Documentos varios. JuAN XXII: Extravagantes. Cfr. Manuscritos.

JuAN XXIII: El Papa—, desde el punto de vista jurídico-canónico, 843-877. La reforma
del Código, 846. Derecho público, 849. Iglesias orientales, 852. Un punto de vista
nada claro, 857. Normas para Ia elección del Papa, 858. Reforma del Colegio de
Cardenales, 863. Las Diócesis suburbicarias. 868. Juan XXIII y los Religiosos, 873.

La cultura eclesiástica, 876.
Luto de Ia Nación española por Ia muerte del Papa Juan XXIII, 599-600.
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J U R i s p R U D E N C i A : Cfr. Matrimonio. Fiscal.

LATÍN: La pronunciación del a Ia luz de las Ordenaciones de Ia "Veterum Sapien-
tia", 253-283. Cfr. Veterum Sapientia.

LEÓN: Concilios de 1020 y 1208. Cfr. Manuscritos.

LiBER VI DECRETALiUM: Cfr. Manuscritos.

MANUSCRITOS jurídicos medievales de Ia Hispanic Society of America, 501-553. índice
alfabético de los mismos, 554-6. índice de Códices descritos, 557-9.

MARÍA DE MoLiNA: Cortes de Burgos de 1315. Cfr. Manuscritos.

MARTiROLOGio : Cfr. Manuscritos.

MATRiMONio: La prueba de simulación en las causas matrimoniales, 387-437. El con-
cepto de simulación, 387. La prueba de Ia simulación, 390. La simulación sólo se
prueba indirectamente, 394. Las presunciones y Ia prueba plena, 398. Los elemen-
tos de Ia prueba de simulación, 408. La confesión de Ia simulación, 413. La causa
o motivo de Ia simulación, 415. Las circunstancias, 424. La doctrina de Sánchez
sobre Ia prueba de Ia simulación, 427. Valoración jurisprudencial de las circuns-
tancias, como inductoras de prueba, 427.
La "ordinatio ad ftnes" en el matrimonio canónico. Reflexiones a propósito de un
libro de Pio Fedele, 439-499. Doctrina de los canonistas modernos de signo tradi-
cional sobre Ia ordinatio ad fines, 441. La teoría de Fedele y Ia doctrina de Sto.
Tomás, 445 y 449. La construcción jurídica de Ia "ordinatio ad fines", 474. Obser-
vaciones marginales a Ia obra de Pío Fedele, 490.
Los matrimonios mixtos en España, 743-799. Concepto, historia, naturaleza jurídica,
competencia sobre los mismos 743-57. Matrimonios mixtos propiamente dichos, 759.
El can. 1.060, 763. El can. 1.065 y los matrimonios con comunistas, 766. Impedi-
mento de disparidad de culto, 772. Dispensa en los matrimonios mixtos, 775. La
forma, 785. Regulación civil del matrimonio mixto. 786. Sugerencias para una po-
sible reforma, 793.

-— JuRispRUDENCiA C A N Ó N i C A : Nullitatis ex capite metus reverentialis et exclusione
prolis, 191-206. Separationis conjugum ex sevitiis, 603-22. Una sola sentencia de-
clarativa de nulidad de un matrimonio puede ser, en algunos casos, ejecutada pro-
visionalmente, 885. Obligación marital de suministrar medios de subsistencia a Ia fa-
milia, 888. Curiosa sententia rotal sobre un caso de impedimento de ligamen, 890.
Invalidez de Ia dispensa del impedimento de disparidad de cultos, por cauciones fic-
ticias, 892.

— JuRispRUDENCiA civiL: El matrimonio civil de los católicos ante el derecho penal,
207-214. El matrimonio canónico, pasados cinco días de su celebración, no produce
efectos civiles frente a terceros hasta que no se inscriba, 133. No se puede pedir
Ia anulación de Ia inscripción de un segundo matrimonio, existiendo simultánea-
mente uno anterior, sin solicitar previa o simultáneamente Ia nulidad de tal unión.
La inscripción no es uno de los efectos civiles del matrimonio, 133. Efectos civiles
de las Sentencias Canónicas de separación, 134. El matrimonio civil de españoles
en el extranjero sólo es válido si se contrae ante las autoridades consulares españo-
las, 879. La prueba de acatolicidad puede ser válida aunque Ia secta a Ia que perte-
nezca esté prohibida en España, 880. La declaración de no profesión de fe católica
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por Ia Iglesia no es requisito previo inexcusable para poder autorizar el matrimonio
civil de apóstatas, 881.

— BiBLioGRAFÍA: La suplencia de jurisdicción en caso de error común, 299 y 301. Efi-
cacia del consentimiento naturalmente válido, 311. El "bonum prolis" elemento
esencial del consentimiento matrimonial, 311. La legitimación de Ia prole y Ia re-
forma del código, 312. El "error conditionis" y los fines del matrimonio, 313. En-
fermedad mental y consentimiento, 313. El matrimonio condicionado, 321. Ré-
gimen legal de los concubinos en Colombia, 326. La justa causa dispensationis en
Ia disolución del matrimonio por inconsumación, 670. Problemas de Derecho ca-
nónico: La impotencia, 672. La nulidad del matrimonio por miedo en Ia jurispru-
dencia Pontificia, 675. Manual de medidas provisionales sobre los procesos matri-
moniales e hijos de familia, 714. Sanación in radice de matrimonio con impedimento
juris divini, 949. El derecho matrimonial en el Sudán, 978. El matrimonio y el
Concordato Español, 937. ¿Tiene el Gobernador Eclesiástico facultad para asistir
al matrimonio?, 942. Matrimonios anulables en el ordenamiento italiano, 982. El
matrimonio de los indígenas en el Sur de África, 985.

MEYER, S., O. S. B.: In memoriam, 1.012.

MisiONES. BiBLiOGRAFÍA: Bibliografía misionera, año XXVI (1962). 708. Casos de
conciencia en África. 984. Matrimonio de los nativos en Sur África, 985. Música
bantú y Derecho canónico, 984.

MoNTEALBANO, Nepos de—: Libellus fugitivus en versión española. Cfr. Manuscritos.

MúsiCA. BiBLiOGRAFÍA: La— bantú y el Derecho canónico, 984.

NÁJERA : Pseudo Ordenamiento II de—. Cfr. Manuscritos.

NAVARRA : Fueros de—. Cfr. Manuscritos.

NEPOS DE MoNTEALBANo: El Libellus fugitivus de—, en versión española, Cfr. Ma-
nuscritos.

OBISPOS: Honores militares a—, 132. Monitum del Sto. Oficio sobre Ia enseñanza
del sexto Mandamiento, 592. Cfr. Colegio Apostólico.

— BiBLiOGRAFÍA: El Obispo en Ia Diócesis y en Ia Iglesia, 327. Papa-Obispos-Religio-
sos, 305. El Primado Romano y los Obispos, 328.

OESTERLE, G., O. S. B.: In memoriam, 1.013.
PARTiDAs: Fuentes de Ia doctrina canónica de Ia IV Partida del Código del Rey Al-

fonso el Sabio, 897-926. Opiniones presentadas, 899. Crítica de las opiniones y te-
sis más probable, 904. Conclusiones, 924.
Primera Partida. Extracto de las Partidas, Cfr. Manuscritos.

PEDRO I: Ordenamientos varios. Cfr. Manuscritos.

PENAs: El sacerdote depuesto o hereje no consagra Ia Eucaristía, Cfr. Eucaristía.

PEÑAFORT, San Raimundo de : Valor y proyección histórica de Ia obra jurídica de—,
233-251. Escritos genuinos, 234. Escritos dudosos. 246. Escritos apócrifos, 248.
Actualidad del Magisterio de San Raimundo de Peñafort, 249.
Summa de casibus. Summa de matrimonio. Tabla de Ia Summa. El Apparatus de
Juan de Friburgo : Cfr. Manuscritos.

PETRUS DE TARANTASiA: Cfr. Manuscritos.
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PLASENCiA: Carta de Hermandad d e - , Cfr. Manuscritos.

PoLONiA: El Doctor Tadeo Silnicki, profesor y publicista de Derecho canónico, 625-31.

PoRTUCAL: Primera Semana de estudios canónicos e n - , 1.011.

RAIMUNDO DE PEÑAFORT, San: Cfr. Pcñafort.

REGISTRO civiL: Puede cambiarse el nombre civil por el del bautismo, si es usual y
no pasan de dos, 881 y 882. Sobre Ia prueba de acatolicidad en orden al matrimo-
nio civil de apóstatas en España, 880-1. Cfr. Matrimonio.

RELiGiosos: Normas de Ia Sgda. Congregación de estableciendo las cantidades de
dinero para las que se necesita recurso a Ia Sta. Sede en negocios hechos por Reli-
giosos, 594-5.

La Jurisdicción eclesiástica sobre los clérigos y religiosos en el Derecho italiano,
643-58.

— BiBLiOGRAFfA: Papa-Obispos-Religiosos, 305. El Derecho de los Superiores locales,
306. Normas prácticas sobre Ia dote de las religiosas, 307. La exención de los Reli-
giosos, 308. Los religiosos españoles y Ia parroquia, 309. El "jus funerandi", los fie-
les y las Iglesias de los religiosos, 313. El testamento de novicios. 322. Ordenes y
Congregaciones religiosas, 323. Expulsión de los religiosos en casos urgentes, 677.
Evolución de Ia vida religiosa, 943. Crisis religiosa, 943. Unión jurídica de ambos
cleros, 943. Justo sentido de Ia urgente acomodación de los Religiosos, 945. Los
Institutos seculares como estado de perfección, 947. La clausura en las Congrega-
ciones y sociedades clericales, 968. La formación religiosa según Ia "Sedes Sapien-
tiae", 1.004. Cfr. Seminariis. Fiscal.

REPERTORiUM JuRis : Cfr. Manuscritos.

REYES CATÓi.icos : Privilegio de Ia Orden de Alcántara, Cfr. Manuscritos.

ROLDAN, Maestro : Ordenamiento de las Tafurerías, Cfr. Manuscritos.

ROMA: Regla del Hospital del Espíritu Santo de Saxia, Cfr. Manuscritos.

Ruiz DÍAZ DE V i V A R (El Cid): Cfr. Manuscritos.

SANTfsiMO S A C R A M E N T O : Honores militares al—, 132.
SANCHO EL SABio, y SANCHO IV: Documentos varios, Cfr. Manuscritos.

SANTIAGO: Orden Militar de ; Capítulo General de—; Regla, establecimientos y
otros documentos. Cfr. Manuscritos.

SEGOViA: Cartas de Hermandad de—: Sínodo diocesano de—. Cfr. Manuscritos.

SEMiNARios y UNivERSiDADES CATÓi.icAS : Academia Alfonsiana de Teología moral,
591-2. Monitum. del Sto. Oficio sobre el sexto Mandamiento. 592.

— BiBLiOGRAFÍA: Cultura y vocación sacerdotal, 950. Apuntes para una pedagogía
de Ia vocación, 950. Disciplina diferencial en el Seminario Mayor?, 951. El diálogo
en Ia dirección espiritual de los seminaristas, 951. El principio de Ia separación de
fueros en el régimen del seminario. 951. La castidad sacerdotal, 953. Alcance del
reconocimiento, a efectos civiles, de los grados mayores en ciencias eclesiásticas
obtenidos en Facultades y Universidades de Ia Iglesia, 953. Castidad y selección,
1000. Cfr. Enseñanza. Veterum Sapientia.

SEVILLA: Fueros de—, Cfr. Manuscritos.

SiLNicKi, Tadeo: Doctor y profesor, publicista del Derecho canónico, 625-31.
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SiMÓN, Card. Legado: Constituciones del— en el Concilio de Burgos de 1276, Cfr.
Manuscritos.

SoBRARBE: Fueros de—, Cfr. Manuscritos.

ToLEDO: Estatutos de Ia Cofradía de N." S.a La Blanca, de—, Cfr. Manuscritos.

TRACTATUS LiBELLORUM: Cfr. Manuscritos.

UNivERSiDADES : Reconocimiento, a efectos civiles, de los estudios de ciencias 00 ecle-
siásticas realizados en España en Universidades de Ia Iglesia, 137. Cfr. Enseñanza.
Seminarios.

-- BiBLiOGRAFÍA: Constituciones, estatutos y ceremonias de los antiguos colegios se-
culares de Ia Universidad de Salamanca, 706. Cfr. Seminarios,

VALENCIA : Documentos sobre los terciopeleros, Cfr. Manuscritos.

VALERA, Diego de: Doctrinal de los Príncipes, Cfr. Manuscritos.

VALLADOLiD: Bullarium del monasterio de los Cistercienses, Cfr. Manuscritos.

VETERUM SApiENTiA: La pronunciación del latín a Ia luz de las ordenaciones de Ia—,
253-83. Estado de Ia cuestión, 254. Lo importante es conocer el latín, 255. Con-
veniencia de unificar Ia pronunciación, 257. a) La pronunciación clásica, 258; b)
La pronunciación italiana, 261 ; c) La pronunciación tradicional, 265. Lo que es-
tablecen las Ordenaciones de Ia "Veterum Sapientia", 267. Conclusiones, 282.

— BiBLioGRAFfA: Reflexiones sobre Ia "Veterum Sapientia", 315. Otros comentarios,
315.

WYNEN, Arthur: In memoriam, 1.011.
ZuRiCH: Nuevo estatuto jurídico de Ia Iglesia Católica en—, 127.
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1.828 . . 397, 426 2.163 . . 55
1-830 . . 391 2.197 . . 318
1.835 . . 391 2.202 . . 289
1.841 . . 887 2.212-13 . 970
1.847 . . 290 2.215 . . 75
1.852-3 . 891 2.217 . . 649
1.854 . . 886 2.218 . . 608
1.855 . . 886-7 2.219 . . 75, 290
1.856 . . 887 2.223 . . 80, 290
1.857 . . 887 2.229 . . 289
1.869 . . 392 2.230 . . 290
1.873 . . 613 2.232 . . 80, 84, 87, 91-2, 96-7
1.879 . . 391 2.254 . . 85
1.880 . . 886-7 2.256 . . 91-2, 97
1.884 . . 886 2.261 . . 80-1
1.889 . . 886 2.264 . . 80-1, 87
1.892 . . 391, 887 2.265 . . 70, 73-4, 91-2, 96
1.894 . . 887 2.266 . . 70, 80-1, 87
1.902 . . 885 2.278 . . 71, 74, 82, 96
1.903 . . 391-2, 858, 885 2.279 . . 71, 84
1.904 . . 392, 885 2.280 . . 72, 84
1.905 . . 290, 887 2.281 . . 70, 75
1.914 . . 290 2.282 . . 70
1.917 . . 885-6 2.283 . . 73-4, 96
1-918 . . 885 2.284 . . 71, 82-3, 87
1.920 . . 885-6 2.285 . . 97
1.921 . . 885-6 2.290 . . 85-6, 88, 92, 97
1-922 . . 885 2.293 . . 76
1-923 . . 290 2.294 . . 76, 86, 91-2, 97
1-927 . . 391 2.296 . . 86
1.947 . . 290 2.298 . . 85, 97
1-965 . . 391 2.299 . . 85
1.967-70 . 391 2.303 . . 76, 86
1-970 . . 391 2.305 . . 76, 86
1.971 . . 195, 391, 847 2.314 . . 571, 589
1.974 . . 391 2.315-19 . 57l'
1-975 . . 391 2.318 . . 583
1-986 . . 391 2.319 . . 785
1,987 . . 391, 885, 892 2.335 . . 771
1.989 . . 391, 858, 885 2.341 . . 658
1.990 . . 890-1 2.356 . . 892
2.025 . . 968 2.392 . . 92
2.H7 . . 65 2.394 . . 89
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